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ADVERTENCIA OíjiCíAL 

Retiro qm latí 3r«r. Alealdci 7 S&ers-
*r;3B reciuRu loa nám-íTos di! ^OI.RTÍK 
^u* eurrMt;*)ndna *1 -l ihtr i íc , .licpc-odráTi 
«a* 14 ÜJ< an siüíTiplar «n «1 sitio tía eos-
iuittbr*- doad» pgraiWM«íi basta til r«i~ 

Loa Soereterioí eridapui de eonesrrttr 
tos BOLBTÍKSS cülftccionsao* ordexuda-
»tnw. pan aa encaadeniaeJón, qu« daba-
«6 taxiflcuma esd» nfie. 

Franqueo 
concer tado 

SH PUSUCA LOií UJN'S^ "lOLriS Y VIERNES 

pt-üísa vi r,í¡t-, s í;>* i-nrfi*.a!f, •i.^?;-'.;::.-íi . ' ; ' :tr Ir. '•af.sr.jsiói*'. li'-r 
í)*,:í<)* íí* í ' t sn U.'* tu ŝ p.-'.s! hiv^rs «o- I'I-I'Í.M-S. íial Giro mui-uo, ÍJ'OÜÍ» 

frííci'Wn d* 3»e«^ta qt» rev- ' ia. l-.̂ .s «Jirerípcioiifta «írMadite ae es-ttraB 
t^n aammío nroporcíoa*!. 

Los Aynát*!3iieEl»3 A*, aa** creTiar.ia al^iiái-in Ift BuscripciCr. son 
tTTsglo a I t cácala inasrla r-n ític*i*4r ";s tril«idn pro^iEcial, pTiblica'Ja 
«a aóBi*rt* da cate Bo-.mís da í^cLa 'W * -32 îa dici'uíír.; -ía 19í»&. 

ADVflRTENCIA I-DITORIAI. 

J-.M 4Í!ejjí>.>iíf ios»; de t»B «utorMiuiefl, oxcttptu laa qm 
:*fl!«/fl matjj-f.íir» lía o^rtc IIOWP, SI» Í!)''fi¡"t;'.rftii o!\-
ciainisiti'i, !«»!r:'i-*'üü (íail'-jniisf mtiinino con ce ni in uto ÍV! 
atíTici t i isiicionftl .¡v-j ÍJÍTIIJIIIC 'le !:i>¡ míív.iin.*; lo de ia-
Uré.- partfcular pr^yln o! pti^o adelantarlo de ^dinti 
céntimos da pf^eta por cade Unen d« inn.'rcion. 

I/ÍS an'ínciOB a que iiace referencia JB circuí»r de J» 
Ooini.-ión proTinciai, Iticlia U de diciembre de 1905, en 
cvJRjiIiTiüoato 3l acuerdo de la Diputaciún da 20 de no-
Tiswbre da dicho año, 7 ciiv» circular lia sido publi
cad* -ir. los BOUBTINES OPICULES de 20 y 22 de diciem
bre ya cítido, Jffl abonarán con arreglo a Ta tarifa que en 
mencioaidoe BOLET/N^S se ingerta. 

P A R T E Ü F i C I A L 

P R E S I D E N C I A 
OEL C O N S T O D E MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q ) , S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Intentes, con
tinúan sin novedad en su importante 
talud. 

De Igual beneficio disfrutan Jas 
denrfs personas de la Augusta Real 
PamiHa. 
(Bta t t del di» 23 de diciembre de 1915.) 

MINISTERIO DE LA QUERRA 

Secc ión de Efitailo M a j o r *" 
C a m p a ñ a 

CONCENTRACIÓN DEL CUPO DE F.LAS. 

Circular 
Excmo. Sr.: El Rey (Q D. G ) h* 

tenido a bien disponer que en los 
días 10,11 y 12 de enero próximo, se 
concentren en las Ctfas de Recluta 
los Individuos comprendidos en el 
cupo de filas del reemplazo de 1915, 

S los que por diferentes conceptos 
ayan sido agregados a dicho cupo 

y reemplazo. 
Para la concentración y destino a 

Cuerpo de estos reclutas, se obser
varán, «demás de los preceptos con
signados en los capítulos XVI de la 
Vigente ley de Reclutamiento y del 
Reg amento para su cplicación, las 
siguientes instrucciones: 

Articulo l . " Los estados núme
ros t y 2 determinan, respectivamen
te, los reclutas que cada Cuerpo de
be recibir para completar sus efecti
vos y cubrir bajas de las Unidades 
que no se nutren dlrc clámente del 
reclutamiento; el esttdo núm. 3 de
talla la distribución por Reglones de 
ios reclutas, y los números 4, 5. 6 y 
7, indican los reclutas tiue cada Re
gión debe destinar a ks Cuerpos y 
Unidade» de las g mrniclones perma
nentes del Norte de Africa y expe
dicionarias o destocarlas en este te
rritorio, los cuales deberán repetir
se, proporcionalmente, entre todas 
Jas Cajas de la Península. 

Art. 2." Para hacer la dlstribu- í 
ción.en cada una de las R gicnes se \ 
tendrá presente el número de reclutas \ 
que deba destinarte a otras, aU co- ' 
mo el que éstas deban darle, procu
rando que esdn Cueipo se nutra 
de reclutas procedentes del menor 
número de Cajas, excepto aquellos 
Cuerpos que los necesiten de con
diciones especiales, que se nutrirán 
de todas las Cajas de la Reglón. 

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como voluntarios, 
continuarán en sus Cuerpos sin for
mar paite del contingente a que se 
refiere el estado número 1, excepto 
los que, como resulta Jo del sorteo 
dispuesto por el art. 4 0 de esta circu
lar, les correeporda ser destipados a 
los Cuerpos de Africa, ios cuates 
formarán parte del contingente que 
a e'los se les asigna. 

El sobrante o falta de reclutas que 
resulte en la concentración, lo dis
tribuirán les Jefes de las Cajas a 

Srorrateo entre las Unidades que de
án nutrir, teniendo presente que no 

d t b i quedar ningún recluta sin ser 
destinado a Cuerpo. 

A los reclutas del cupo de instruc
ción que sean llamados para cubrir 
bajas del cupo de filas, se les dará el 

Í
destino qáe previene el art. 517 del 
Reglamento; pero si las v.icantes se 
produjeran en los Cuerpos perma
nentes o expedionarios de Africa, a 

(los llamados para cubrirlas se les da-
: rá el que previenen tas Reales órde-
j nes de 22 de octubre de 1912 y 23 
' de abril de 1915(0. O. números 241 
\ y 91). 
I Art. 3." Para el destino a Cuer-
j po de los reclutas, se tendrán en 

Cuenta, además de fas condiciones 
de talla, profesión u oficio que de
terminan los artículos 378 y 379 del 

i Reglamento, las prevenciones si-
I guíenles: 
) 1.a Los Jefes de Cuerpo y Uni

dades que necesiten reclutas de ofi-
: cios determinados, comunicarán di-
' rectt mente a los Capitanes Genera

les de las Regiones los que les son 
necesarios para que los servicias 
técnicos de los mismos queden aten
didos, a fin de qns dichas Autorida
des ordenen a ios Jefes de las Cajas 
el número de sqtéüos que d ben 
destinar a los referidos Cuerpos. 

2." A las Compañías de Sanidad 
Militar de la Península, Melllla y La-

rache, se enviará un recluta de oficio i 
foteg-tfo, y dos a la Compañía de 
Ceuta, para el servicio radiográfico 
de los hospitales. 

o " Al Regimiento de Ferrocarri
les serán destinados los reclutas que 
reúnan las condiciones que previene 
el art. 379 del Reglamento y Reales 
órdenes de 4 de diciembre de I9C6 y 
31 de octubre de 1914 (D. O. núme
ros 219y 24S>Si no pudieran ser des
tinados todos los que reúnan dichas 
condiciones, por exceder del cupo 
asignado al mismo, los Jefes de las 
Csj js darán conocimiento al Cero 
nel del Regimiento de Ferrocarriles 
del destino de los reclutas sobrantes. 

4. a A los Regimientos mixtos de 
Ingenieros de Melllla y Ceuta y al 
Grupo mixto de Lirache, se les des
tinará una décima parte del cupo 
aslgiado a los mismos, que sean 
aptos para servir en la Compcfiia de 
Telégrafos, y a los dos primeros, 
ademas, Igual número de individuos 
aptos para la de Ferrocarriles. 

5. a A la Brígida Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor, se destinará 
los reclutas que luyan demostrado 
bu aptitud, previo examen, para ser
vir en dicho Cuerpo, de los cuales se 
enviarán a los Capitanes Generales 
de las Reglones, relaciónales nomi 
nales. Los reclutas comprendidos en 
estas relacionas, que les correspon
da servir en Africa, serán destinados 
al Cuerpo a que por sorteo les h lya 
correspondido, y la vacante que con 
este motivo se produzca en la ci
tada Brigada, no se cubrirá per otro 
recluta. 

6. a Los reclutas destinados para 
cubrir bajas en el Escuadrón de Es
colta Real, deberán reunir las condi
ciones que determina la Ríal or
den-circular de 7 de abril de 1903 
(C. L núm. 53). 

7. a Los reclutas destinados a ios 
Depósito; de Semantales, march arán 
desde las Cajas a sus casas en uso 
ds liceneli llimltad i , hasta que reci
ban la orden de iricorporaclón. que 
hsbrán de dir los Capitanes Gona-
ralas respectivos, a msdlda qtelo 
exij.in las necesidades del servicio, 

| y el tot il de ellos el conc inirarso las 
\ parados. 
¿ 8 11 Los Capitanes G;nerate de 
¡ la Reglones se jiondrán de acuario 
i con los de los Departamentos maritl-
t mos, para determinar el Cuerpo a 

que deben ser incorporados los re
clutas destinados a Infantería de 
Marina, el número de éstos que de
ben incorporarse a filas desde luego 
y los que hayan de marchar a sus 
casas con licencia ilimitada por ex
ceso de fuerza. 

Art. 4 0 Los viajas necesarios 
para la concentración en Caja e in
corporación al Cuerpode destino, se 
verificarán por cuenta del Estado, 
con arreglo a lo que previenen los 
artículos 358. 359 y 336 del Regla-
manto; y a fin de que resulte la de
bida economía se agruparán, por las 
autoridades encargas de expedir los 
pasaportes o de autorizar las lista» 
de embarque, a todos los individuos 
que marchen a la misma población, 
en la forma que previene la Real or
den de 21 de diciembre de 1909 
(D. O. núm. 291). 

Desde que salgan de sus hogares 
hasta el día 15 de enero, serán soco
rridos en la forma que determina el 
art. 55S; a partir de esta ficha, ten
drán derecho al haber, pan y demás 
devengos reglamentarios del Cuer
po a que hayan sido destinados. 

Las notas de baja en Caja y de 
alta en Cuerpo activo, no se estam
parán en las filiaciones hasta el Indi
cado día, a fin de que al distribuir el 
personal, puedan tenerse en cuenta 
las aptitudes de todos ellos, hacien
do constar en las filiaciones el día en 
que los reclutas se presentaron a 

| conceníraclÓÉi. 
\ Art. 5.° A los reclutas presuntos 
| desertores se les aplicará el art. 570 
| del Reglam2iito, Instruyéndose los 
3 expedientes de los destinados a los 
j Cuerpos de las guarniciones de Aírl-
1 ca por Jueces instructores de los 
\ mismos. 

Art. 6.° Para el destino de los 
f reclutas q ta las Cuijis deben facili-
• tar a los Cuerpos permanentes y 
' expedicionarios da Africa, se forma

rán cuatro grupos, constituidos de 
! la siguiente manera: 
i 1.° Lo; que por su talla, profe
sión it oficio sean aotos para servir 
en Attlüerla da Montaña. 2.° Los que 
reúnan iguales condiciones para ser
vir en Artillería de Plaza e Ingenie* 
ros. 3.° Los apios para Caballería, 
Artillería Montida e Infantería de 
Marina. 4.° Lo; aptos para infante
ría. Intendencia y Sanidad Militar. 

En los grupos asi formados, se 



Incluirán todos los reclutas disponl- i 
bles para destino a Cuerpo, estén o ] 
no presentes, y a los voluntarios que 
lleven menas de dos años en illas, ) 
los cuales serán incicfdtis el gm- f 
po correspondente «: /Vn>a o Cuer- • 
po en que s¡¡ Ven, para que si les ' 
corresijonje ser dsstlnados; a Africa, ' 
lo sean a un Cuerpo de I Ai ina de pro ! 
cetíencin, dándose ni efecto por los j 
Capitanes OiMiernles de las Regio- ¡ 
nes o Distritos, las órdenes de alta y ¡ 
baja correspondientes, previa petl- j 
clón al efecto dd Jefe de la Caja da j 
Recluta respectiva. 

El número de reclutas que forme . 
cada grupo, deberá ser proporcional 
al de individuos que dtban ser des
tinados a Africa; para conseguir lo 
cual, se agregarán al grupo que no 
tenga suficiente número de reclu
tas Idóneos, los que sean necesarios , 
de los grupos afines, i 

Hecha esta clasificación y forma
dos los grupos, se procederá a sor
tear a los reclutas, para que dentro 
de cada grupo tomen un número 
correlativo desde el uno al total de 
ellos, debiendo figurar, en primer tér
mino, los que voluntariamente solí- : 
citen servir en Africa, los cuales se- . 
rán destinados a uno de los Cuerpos ' 
que nutra el grupo en que han sido 
incluidos, perteneciente a la Coman
dancia General que ellos elijan. 

Este sorteo se verificará el día 
12 de enero, bajo la presidencia 
del Jefe más caracterizado y con 
asistencia de todo el personal de las 
respectivas Cajas. Con arreglo al 
número que cada recluta cbUnga en 
el sorteo, se hará por los Jefds de 
las Cajas los destinos a Cuerpo; de 
tal modo, que los números más ba
jos lo sean a los Cuerpos de la guar
nición permanente de Ceuta, a ex
cepción de los que se hayan presen
tado Voluntarios, los cuales eligen 
Comandancia, y por este orden co
rrelativo de numeración, se harán los 
destinos a los Cuerpos de las guarni
ciones permanerites de Larachi, Me-
lilla y expedicionarios en Ceuta y 
Larachs, quedando para destinar a 
los Cuerpos y Unidades de la Penín
sula, los que tengan números si
guientes al último a q ilen haya co
rrespondido servir en Africa. 

De este sorteo sólo serán excluf- ; 
dos los acogidos a los beneficios del 
Capitulo XX de la Vigente ley de Re
clutamiento, los que sirven en los 
Institutos de la Guardia clvi! y Cara
bineros, los Voluntarlos que en 51 
de diciembre lleven dos o más aflos 
de servicio en filas, o sean clases de 
segunda categ iría, los de los Cuer
pos permanentes o expedicionarios 
en Africa, los Maestros armeroo y 
los músicos de primera y segunda. 

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo cerno Voluntarlos en la Bri
gada Obiera y Topográfica de Es
tado Mayor y les corresponda por 
sorteo servir en Africa, continuarán 
perteneciendo a dicha Ur.ldad, y s i 
t ia distlnados necesutiatnJtite a las 
fuerzas que la niiíina tiene descata-
das en squfc! tírrltorlo; y los de ios 
Regimientos de Infi-.nterla de Marina 
de la Penlnsuh qye se híillt'ii en e! 
mismo c-.so, al R glmlento expedi
cionario de dicho Cuerpo en Lara
chs, a cuyo efecto les Jefes de las 
Cajas lo comunicarán por el conduc
to reglomjntarío a los Capitanes 
G^i erales de los respectivos Apos
taderos marítimos. 

Los reclutas que por sorteo Ies 

corresponda servir en los Cuerpos 
permanentes o expedicionarios de 
Africa y tuvieran algún hermano en 
las condiciones prevenidas en la 
Real orden de 10 de enero de 1915 
(C. L. mím. 5). dlsfrutuván tltsia 
luego de sus ben&fidos, siempre que 
acrediten su derecho en al plazo que 
señala el caso • i . " de la misma. 

Art. 7.° Con arreglo a lo que pre-
ceptúi el art. 11 del R ;al decreto de 
i0de ju l !ode i9 ¡3 (C . L. núm. 146), 
y Real orden de 15 del citado 
mes y año (C. L. núm. 151), todos 
los reclutas a quienes por sorteo les 
corresponda servir en los Cuerpos 
de la g larniciou permanente de Afri
ca, en los expedlcloncrios o en las 
Uiild.tdes ahí destacadas, podrán 
permutar dicho destino con indivi
duos de cualquier talla u oficio, en 
cualquier situación militar, siempre 
que tengan más de 19 años y menos 
de 55, sean solteros o viudos sin 
hijos y teng tn la aptitud física y de
más circunstancias que estab.ecen 
las Leyes de reclutamiento y del vo 
luntarlado para Africa, atendiendo a 
que con estas permutas se trata de 
fomentar el alistamiento voluntarlo 
para dichos territorios. 

El recluta sustituido en el servi
cio de Africa, será destinado a un 
Cuerpo de la Península que por sus 
aptitudes le corresponda, y el susti
tuto, al Cuerpo de Africa o Unida! 
allí destacada en que por sorteo co
rrespondió servir ai sustituido. 

Art. 8 ° Los Jefes de las Cajas 
admitirán desde luego las permutas 
a que se refiere el articulo anterior, 
tan pronto lo solicite cualquiera de 
los individuos incorporados a la Ca
ja, aunque sean voluntarios sirvien
do en Cuerpo activo, todos los cua
les podrán entablar permuta desde 
el momento en que se Verifique el 
soiteo Insta el dia 16 de enero, pre
via instancia, dirigida al Jefe de la 
Caja, firmada por el sustituido y el 
sustituto, acompañando este último 
los documentos siguientes: 

SI no hubiera sido incluido aún en 
ningún alistamiento, certificado de 
nacimiento y de ser soltero o Viudo 
sin hijos, expedido por el Registro 
civil, y consentimiento paterno otor
gado ante el Jefe de la Caja. Juez 
municipal o Ayuntamiento. 

Si el sustituto fuera recluta del 
actual reemplazo perteneciente al 
cupo de filas o se encontrara sirvien
do en ellas, sea como procedente 
del reemplazo o como voluntario, 
presentará dicho certificado expedi
do por el Jtfe de la Caja o del Cuer
po, según los casos, en que conste 
su edad y estado, deducidos de los 
datos que arroje su filiación. Los 
Voluntarios necesitan además el con
sentimiento paterno, si fueran mo-
ñores de veintitrés años. 

SI el sustituto hubiera sido inclui
do en algún aüstamJcnto anterior y 
no se encontrare ya sirviendo en fi
las, presentará además del certifica
do de ser soltero o Viudo sin h-jos, 
exjedldo por el R' gls'.ro civil, los 
siguientes documenté!: 

aj Los que hayan servido en el 
Ejerció, en cualquiera de sus sitúa-
cione s, los excedentes de cupo y los 
pe rtenecientes al cupo de instruc
ción, su correspondiente pase mi
lita'. 

0) L ĵs exceptuados, pisadas las 
cuatro revisiones, el certificada de 
la respectiva Comisión mixta que 
asi lo acredite. 

c) Los licenciados absolutos, su 
respectiva licencia. 

En todos los casos el sustituto 
será reconocido por el Médico afec
to a la Caja de Recluta, ei cual cer
tificará s\ dicho individuo es o no 
útil pura el servicio, quedando unido 
al expediente el certificado que ex
pida. 

Si el sustituto resultase inútil, en 
este reconocimiento, podrá ser re
puesto por otro, siempre que se ve
rifique la nueva sustitución antes 
del día 28 de enero. 

Si por dificultades de momento, 
alguno de los sustitutos no pudiera 
presentar su documentación antes 
del día 16 de enero, los Capitanes 
Generales ordenarán se retrase la 
incorporación de los Interesados has
ta el día 28 de dicho mes, debiendo 
pasar los sustitutos y sustituidos la 
revista de Comisario del mes de fe
brero presentes en los Cuerpos res
pectivos. 

Los referidos sustitutos deberán 
embarcar para Africa tan pronto se 
dé por ultimada la permuta, recibien
do a:ll la Instrucción militar que ne
cesiten, Incluso los destinados a los 
Cuerpos expedicionarios. 

Art. 9.° Pasadas las fechas fija
das en el articulo anterior, no se ad
mitirán nuevas sustituciones, ex
cepto para los reclutas que se en
cuentren comprendidos en algunos 
de los casos siguientes: 

1. ° Si el sustituto, al Incorpo
rarse al Cuerpo de destino, resulta
re Inútil para el servido o desertase 
antes de cumplir un año en filas, el 
sustituido podrá permutar nueva
mente con otro individuo, dentro del 
plazo dedlezdias, contados a partir 
ae la fecha en que se le comunique 
oficialmente la inutilidad o deserción 
del sustituto; pero si no optase por 
la nueva sustitución, se incorporará 
al Cuerpo similar del Arma en que 
sirve en la Península, que designe el 
Comandante General del territorio 
de Africa a que ¡e correspondió ser 
destinado. 

2. ° A los presuntos prófugos a 
quienes después de la concentración 
se les levante la nota de prófugos, 
y por consecuencia del sorteo dis
puesto por el art. 261 del Reglamen
to, les corresponda servir en Africa, 
se les concederá un plazo de diez 
días para que puedan sustituirse en 
las mismas condiciones que los de
más individuos de su reemplazo. 

3. ° Los reclutas a quienes co
rresponda servir en Africa, y al ser 
reconocidos en las Cajas, en cum
plimiento del art, 235 de la Ley, re
sultasen presuntos inútiles, y des
pués de haber sufrí lo los reconoci
mientos reglamentarios sean clasi
ficados definitivamente útiles, dis
frutarán igualmente de un plazo de 
diez días, contados a partir de la fe
cha de su definitiva clasificación, pa
ra que puedan sustituirse en dicho 
servicio. 
i." A los que habiéndoles co-

rreipondido servir en Africj, queden 
en laPenínsuia por haberse acogido 
alus bent f dos de la Real orden de 
lüd¿ enero de 191-1 (C. L. núm. 5,) 
si cesan en el disfrute de estos be
neficios antes de pjsar a la segunda 
situación de servicio activo, se les 
concede también un plazo de diez 
días, contados desde que reciban la 
orden de incorporación a un Cuerpo 
de Africa, para que puedan sustituir
se en su nuevo destino. 

1 Art. 10. Los reclutas destinados 
| a Canarias y Baleares, embarcarán 
' en los puertos y días que designen 
i ios Capitanes Generales de la se-
? gunda y cuarta Reglones, y los des-
i uñados a Cuerpos de tas guarnicio-
1 nes permanentes de Africa, en los 
i alas, puertos y forma que de Real 
| orden se determine. 
I Art. 11. Los reclutas destinados 
| a los Cuerpos expedicionarios en el 
| Norte de Africa, o que tienen alii 
; Unidades destacadas, se incorpora

rán a las poblaciones donde residan 
las Planas Mayores o representacio
nes en los respectivos Cuerpos en ia 
Península, donde recibirán su ins
trucción militar, según se previene 
anteriormente. A tsie fin, los Capi
tanes Generales de las Reglones que
dan autorizados para agregar a los 
Cuerpos que tienen todas sus Unida
des en el Norte de Africa, el número 
de Oficiales, clases y soldados que 
consideren indispensables para aten
der a áiáiá instrucción, utilizando al 
efecto los servicios de los Oficiales 
que tengan sus destinos en los Cuer
pos activos y Zonas de Reclutamien
to de las respectivas Regiones pro
curando, en lo posible, que tengan 
su residencia en las mismas pobla
ciones; pero si esto no fuera facti
ble, pondrán en conocimiento de es
te Ministerio los nombres de los 
Oficiales y clases que tengan nece
sidad de separarse ae las localidades 
de su habitual residencia, para los 
efectos de la concesión de indeml-
zación o plus reg amentarlos, que
dando autorizados desde luego para 
conceder, por cuenta del Estado, los 
pasajes que sean necesarios. 

Art. 12. Los Capitanes Geni ra
les ordenarán que se remitan a las 
cabeceras de las Cajas de Recluta, 
el número de mantas que conside
ren necesario para proveer de ellas 
a los reclutas que las necesiten: por 
la duración de los viajes, por la na
turaleza de éstos o por las Reglones 
que hayan de atravesar; haciéndolo 
constar en las relaciones nominales 
que se entreguen a los Jtf;s de g-u-
po, asi como en las que se remitan 
a los Cuerpos de destino, y cuidan
do los jefes de las Cajas de advertir 
a los reclutas del deber que tienen 
de entregar la manta a su presenta
ción en el Cuerpo de destino, y la 
responsabilidad que contraen si la 
extravian o deterioran por hacer de 
ella uso Indebido. 

Cumplirán, además, dichos J-fes 
de Caja, con la mayor escrupulosi
dad, las prevenciones del art. 396 
del Reglamento, a f/n de que todos 
los reclutas, y muy especialmente 
los Jefes de grupo, se enteren de los 
destinos que se les ha dado, la po
blación a que han de incorporarse y 
el itinerario que deben seguir. Que
dan autorizados los Capitanes Ge
nerales para disponer que los con
tingentes muy numerosos de reclu
tas, y los que se transporten en tre
nes militares, sean conducidos por 
los Cfíclbles y clases que consideren 
estrictamente necesarios, según la 
importancia del grupo y la dlstancl» 
que hayan de recorrer. 

Art. 15. Los Cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la primera 
puesta a los presuntos inútiles, ni la 
entregirán a éstos hasta quesean 
declarados definitivamente útiles. 

Las prendas de vestuario que lle
ven los reclutas a su incorporación 
a los Cuerpos, se guardarán en los 



almacenes de los mismos, excepto 
las Interiores, que podrán usar si así 
lo desean, con objeto de que al ser 
licenciados en su dfa,puedan marchar 
con las ropas que trcjeron al hacer 
su presenUclón, y dejen en los al
macenes la primera puesta. 

Art. 14. Los Capitanes Gene
rales remitirán a este Ministerio un 
ejemplar de las instrucciones que 
dicten para el cumplimiento de esta 
circular y dlstiibución de los con
tingentes rcglorales, y resolverán 
por si cuantas dudas les sean con
sultadas, a no ser que, por su 
importareis, consideren necesario 
comunicarles a este Ministerio, y 
gestionarán de les Qobernedores ci
viles se Inísilf; esta circular en los 
Boletines Oficiales de las pro
vincias, pera que cuanto en ella se 
dispone,llegue a conocimiento de los 
Interesados. 

Att. 15. Tonto los Capltares 
Generales v G'neral en Jt fe del 
Ejército de Esptña, en Africa, cono 
los Jefes de Caja y Cuerpo, remiti

rán a este Ministerio el día 31 de 
enero próximo, los estados y obser
vaciones de la concentración a que 
se refieren los arfhulos 399 y 400 
del Regimentó. 

Art. 16. Todos los Cuerpos y . 
Unidades del Ejército pasarán la re- ' 
vista del mes de febrero próximo con 
la fuerza presente en filas que ten
gan en la Indicada fecha. 

Art. 17. Las autoridades milita
res autorizarán los telegramas que 
les presenten los Jefes de Cuerpo y 
de Zona o Caja de Recluta, relativos 
al cumplimiento de esta circular. 

De Real orden lo digo a V. E . pa
ra su conocimiento y demás efectos. \ 

Dios giturde a V. E. muchos años, j 
Madrid 15 de diciembre de 1915.=- ' 
Laque. 

Señor 

J l 
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NOTA. Los estedos que se ci
tan en la anterior R-al orden circu
lar, se han suprimido por no Intere
sar a los Ayuntamientos. 

CAJA DE. RECLUTA DE LEÓN, NÚM. 92 
RELACION ncmlnal délos individuos del reemplazo de '915 v de reem- I 

plazcs enttriores, agregados al mismo, que forman el cupo de filas, y que 
con «rieg o a la Real orden-circular de 15 de diciembre de 1915 
(D. O. tiúin. 882,) deben concentrarse en esta Caja el dfa 10 del próximo . 
mes de enero de 1916: ! 

1914 
1915 

1914 

1915 

1911 
1912 8 
1915, 1 
— 8 

1909 18 
1915 1 

5 
12 
13 
16 
23 
25 

1 
2 
3 
1 
4 
8 

15 
17 
2 
3 
6 
8 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
20 
22 

5 
2 
5 
8 

16 
18 
19 
20 

1 
3 
4 
5 

11 
13 
15 

AYUNTAMIENTOS 

1914 
1915 

La Vecllla 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Boilar 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cármenes. 
La Etclna. 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem.. 
Idem 
La Pola de Gorddn. 
Idem. < 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idíin 
Idem 
Idem 
La Robla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . 
Matallana 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

NOMBRES 

Wenceslao García González 
Avellno Alvarez Mtñ'z 
Adolfo Gómez Rebles 
Emiliano Mirantes González 
Emiliano Fernández Martínez 
Luis Revuelta Rodríguez 
Antonino Franco Rodríguez 
Ramiro Garda Sánchez 
Genaro Morán Corral 
Angel Fernández Fernández 
Juan Rulz Robles 
Ambrosio del Barrio Martínez 
Aureliano Castellón Fernández 
Albino López Sánchez 
Eieuterlo Sánchez González 
Federico Sánchez Robles 
Nicanor Diez Fernández 
Marcelino González García 
Ricardo Lera Sánchez 
Manuel Garda Garda 
Manuel Fernández Mieres 
Evaristo González González 
Mateo Fernández González 
Salvador Garda Tascón 
Emilio Alvarez Garda 
Fernando Campomanes Prado 
Gabriel Escobar García 
Feliciano Alvarez Fernández 
Alvaro Alvarez Alvarez 
Juan Martínez Arlas 
Benigno Garda García 
Benigno Garda Garcia 
Avellno Blanco Blanco 
Manuel Amoniátegui Orla 
Pedro Sierra Rodríguez 
Miguel Bobls Suftrez 
Sluforiano Suárez Láiz 
Antonio Robles Fernández 
Manuel González Rueda 
Emilio Suárez Rodríguez 
Antonino Rodríguez García 
Arsenio Juan Ugldos 
Lucas Pérez Gutiérrez 
Ramiro Tascón Tascón 
Luis Rodríguez Fernández 
Tomás Rebollo Gutiérrez 
Santlego Ztplco Lanza 
Jesús González Rodríguez 

1 -

1915 

¡5 3 

1914 

16 
4 
9 

11 
13 
15 
18 
19 
22 
32 
33 

4 
6 
9 
7 

10 
3 
3 
4 
7 
8 
9 

12 
13 
1 
9 

11 
6 
5 
8 

10 
12 
13 
15 
39 
58 

131 
158 
168 

3 
6 
7 
8 

12 
16 
19 
23 
24 
30 
32 
37 
40 
43 
45 
46 
47 
51 
54 
55 
56 
57 
62 
63 
66 
67 
71 
72 
74 
75 
78 
83 
88 
90 

102 
104 
105 
112 

1 
5 
7 
9 

10 
11 
7 

AYUNTAMIENTOS 

Mrtallana 
Rediezmo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Sta. Cclomba de Curueño 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdelugueros 
Valdepiélsgo.. 
Idem 
dem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vtgíctrvera.-
Idem 
Idem 
Veg?quemada. 
líein 
Idem 
Idem 

NOMBRES 

Domingo Diez G uliérrrz 
Antonio González Moreno 
Argel Tnscón Vega 
Gabriel Rodríguez Fernández 
Constantino Fernández Diez 
Miguel González González 
José González Alvarez 
Francisco Fernánícz García 
Modesto Garcia Alonso 
José Roca Aguirre 
Valentín Gutiérrez Guliérrez 
Amable Martínez Gorzález 
Audelino González González 
Clemente Cestro Robles 
Amcble Rulz Lálz 
Tomás Bayín Campes 
St bino García 
Angel Diez Rebles 
Feilpe González Tascín 
Félix Gorzález Mcrán 
Matías Martínez García 
Elias Tascón Garda 
Daniel Redi ígurz González 
Eustaquio Fernández Diez 
Bonifacio Ordóflcz Fernández 
Antonio Fernández GíUizález 
Luis Rodríguez Tascfin 
Honorlno Fernaiííez Fernández 
Maxlmlaro Vscns Rulz 
Adolfo Merino Rodríguez 
León Román Rod.'fguez 

Idem Fitcmón Fresno Ocnzólez 
Idem.. 
Idem.. 
León . 
Idem.. 

Rufino Fernández Escspa 
Abundio Rebles Rebles 
Mateo Pérez Farto 
Julián Moreno Espinosa 

Idem i José Vázquez üorzá ez 
Idem. 
Idem., 
Idem.. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem.. 
Idem. . . . . . 
Idem.--.-. 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem.-.-. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . — 
Idem 
Idem 
Idem.---. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Armunia . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Carrocera. 

Mariano García Fernández 
Sócrates Arduras Fernández 
Mcrceliuno Vidal Garda 
Félix Fernández Cañas 
Constando Domínguez Lorenzana 
Tomás Martínez Rabadán 
Santlego Durruti Domínguez 
Pedro C&bezas García 
Adolfo López Sierra 
Agrlpino Junquera Cuervo 
Gonzalo Ruipérez Trobsjo 
Eugenio González Rodríguez 
Severlano Gorgojo Meneses 
Argel Bazldn Azpircz 
Celestino Garcia de los Sanies 
Félix Fernández Domínguez 
Lorenzo Flórez Corral 
Simón de Paz del Río 
Andrés Garrido Posadilla 
Pedro Villt hoz Redondo 
José Martínez Garmón 
Manuel Martín Granizo Rodríguez 
Isidro Ferrándf z Sacristán 
Manuel Pigal Miguel 
Froiián Ll&mr.z. res Lego 
Modesto Vega M.-rlínez 
Octavio Remos Guerra 
Leoncio Martínez Gómez 
José Carrlón Diez 
Juan García Folledo 
Maximino Matachana Fernández 
Aurelio de Paz del Río 
Felipe López Blanco 
Luis Sernntes Moráis 
Félix de la Puente Valbuena 
Teodc-o García San Miüán 
José G.ircía Lrrenzana Miguel 
José Inés Alemán 
José Fontela Menéndez 
Jesús Barrera Fernández 
Diego Hidalgo Avarez 
Anastasio Fernández Fernández 
Láüaro Carbajo Santos 
Vicente Diez Crespo 
Isidoro Diez Pascual 
Mauricio Arlas Ramos 
José Morán Alvarez 



1915 

1914 
1915 

1914 
1915 

1912 
1915 

1914 
1915 

AYUNTAMIENTOS 

Carrocera 
Cimanes del Tejar. 
Idem , 
Idem 
Idem 
Cuadros 
Idem 

4 
2 
4 
6 

12 
5 
1 
3 
6 
7 
9 

10 
11 
12 
2 
5 
6 
7 
8 
9 

11 
14 
15 
1 
5 

10 
11 
12 
15 
2 
4 
6 
7 
8 
9 

14 
22 
24 
25 
27 
30 Idem 
31 ¡Idem 
35 Idem 
38 ¡Idem • 
39 ¡Idem 

'Idem 
iMansilIa de las Muías. 
¡Idem 
jldem 
Mansilla Mayor 
Idem 
¡Onzonllla 
;Riostco de Tapia 
.Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Chozas de Abajo. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Garrafa 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Grádeles 
Idem 
luem 
Id¿m 
líem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

NOMBRES 

Idem 
Maní.. 
San Andrés del Rabanedo. 
Idem • 
Idem 

9 ¡Idem 
10 jldem 
15 ¡Idem 
14 'ídem 
2 !S»ntoVenia 

Idem 
Idem 
Sarlegos.. • 
Idem.. 
Idem 

5 
1 
2 
3 
4 

11 
1 
2 
8 
9 

11 
6 
7 
8 
9 

I I 
13 
15 

• iem 
Valdefresno. 
Mom 
Idem 
Idem. 
Mem 
Idem 
Valverdedel Camino. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idern 

Manuel Diez AlVarez 
Gabriel Fernández Fernández 
Maximino Pérez Fuertes 
Manuel Diez Palomo 
Paulino Perrero García 
Pedro Rodríguez Gírela 
Alfredo Martínez Gonzilez 
Joaquín Garda Perrero 
Rufino Garda García 
Prollán Díaz Garda 
Inocencio García Llamas 
Isidro Víille Gircf i 
Constantino Fernández Pariente 
Josqufn Valcarce A'Varez 
Ignacio Garda Va!dui>za 
Francisco Gutiérrez Fuente 
Antonio Pldolgo Martínez 
Ezequiel Cañas Gutiérrez 
Gregorio Celada Pld ilgo 
Florencio Ba'.buena G írela 
Primitivo Martínez Garda 
Gregorlc Fernández B:neltez 
Vicente Franco Garda 
L-uresno Martínez Gxz i l ez 
Anastasio Escapa González 
Marcelo Diez Gutiérrez 
Ignacio Baibuena Blanco 
E'ías Diez DIÍZ 
Feliciano AiVarez Diez 
N izarlo González Clg iles 
Faustino Gutiérrez Valladares 
Pedro Palacios Calleja 
Eladio Fernández Zapico 
Gírmán Sala? L'amazares 
Máximo Perreras F.mández 
Eustaquio Garda Pérez 
Indalecio Gonzilez de la Varga 
Igiiacio Torbado Barbado 
Ellas Nicolás Dí -z 
Benjamín Perreras Campillo 
Anastasio del Pino del Rio 
Orenclo Fernández DIÍZ 
Alejandro del Cano de la Varga 
Víctor Martínez Diez 
Blas Avecilla Nicolás 
Luis Urdíales Pérez 
PiimltiVo G gosos Bodega 
Cándido Poiledo Marcos 
Marcelino Fados Fuertes 
Emiliano Garda Aller 
Nicolás González Martínez 
Leonardo Gutiérrez Gutiérrez 
Manuel Alvarcz DIEZ 
Juan Fuertes Lobo 
Emilio G ircla Diez 
Víctor DfizGjrcí i 
Primitivo Martínez Villaiba 
Perfecto Lálz Fernández 
José García Blanco 
Estiban Fernández Ob:anca 
Rogelio García VIHaVerde 
Casimiro Alvarez Muñlz 
Cándido Prieto Martínez 
Domingo Flda!g'> Garda 
Nicolás Fida:go Fldalgo 
Maximino Febrero Fernández 
Dionisio Fernández Fernández 
Martín Sierra Gírela 
Angel García García 
Rjgello Sierra Alvarez 
Pf blo Llnnos Garda 
Leoncio Robles Diez 
Mateo Alonso Rodríguez 
Bernabé de la Puente Robles 
Norberto ds la Puante Garda 
Leopoldo Rivera Puente 
Calixto Gutiérrez López 
Laureano López Pérez 
Münue! González González 
Míximo Fernández León 
Francisco Garda Badeso 
Emeterio Gutiérrez Fernández 
Marcelino Gutiérrez Santos 
Bernardo Santos Fernández 

1915 

1912 
1915 

1914 
1915 

1910 
1915 

1912 
1915 

1912 
1915 

s-g 
S i 

1914 
- I 

1915 

1 = 

AYUNTAMIENTOS NOMBRES 

Vr 31 de Infanzones Bernardo González Fernández 
Idem ¡Esteban G 'nzáliz Bír r tz 
Vegas del Condado .• • Anastasio Castro López 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

18 | l lem 
19 'Idem 

Vlilaiangos 
Idem.... 

iVillaquüambre 
'Idem 
¡Idem 
Idem 
Ufm 
Viüassbarlego 
Idem 
Idem 

4 !d:¡;i 
9 'Idan 

10 jItem 
11 lldem 
12 Mem 
14 Idem 
2 .Vil'amriel 
5 ¡Idem 
5 ¡Líem 
7 jldem 
8 ¡Idem 
9 llriem 

11 Idem 
13 lidom 
14 jliem 

1 Murías de Paredes.. 
4 ¡Mem 
6 lldem 
8 ¡Idím 

10 ¡Idem 
16 ld»m 
17 jldem 
19 !ld»m 
20 ¡Idt-m 
3 ¡Los Barrios de Luna 
1 lldem...-
5 lldem.... 
6 ildoiji 
7 jMem 

14 Cabrillünes 
2 ild-m 
7 ¡Idem 

15 Mem... 
2 lOmpo de la Lomba. 
3 Udí-m....-
7 'Idem 

12 ¡LVcsra 
2 llism 
8 T i t r n ! " " " ! . ' . ' ; " . ' ! 
7 L- s Omañas 

10 PilfiCiosdelSII 
24 iidem 
26 l ^m 

5 'Rü llO 
14 Idem 

¡Mem 
IS.iü Emiliano 
IMem 
jldem 
•Idem 
Ilditm 
¡S/iita María da Ordás . . 
¡Hítn 
¡Idím 
¡Id 
Soto y Amfo. 

¡!d«m 
Idem 
'Idam 

Eutlquiano Llamazares Puente 
Gregorio Vlllofifl. z Perreras 
Manuel Perreras Diez 
Míxlmlno Mirantes Morán 
Isaac Viejo Nicolás 
Camilo Rebles Fr. sno 
Nicolás Martínez V^gi 
Domingo Viejo Rod'lguez 
Ramón Coca J^lón 
SaluítLino Robles Lloc-z 
Manuel S:n Mlllán G .reía 
Ang?l Maitfnez Carrizo 
Faustino Ferrándrz Fernández 
Juan Ofdéfi-.z G^rcia 
Félix León Vale 
Bonifacio Sánchi-z Blanco 
Múreos A'Vsrcz R jbles 
Manuel CuMa C ;jilr.s 
Pascual G.-nziK-zV.il iSindre 
LeónRjdrígiitzV-aa 
Baldcmcrn Qjrcfa d'.llérrez 
Genaro G .üzélez d i la Puente 
Marcelino Cafló» Cui-nya 
Fernando Gonzá'ez Diez 
Cástulo Palsnca García 
Marcelino Blanco Cuenya 
Alberto Pcrtejo Alonso 
Juan Cañas Cuñas 
'Aurelio Garda Pérez 
Victorino Mtrtinpz Smtos 
Eleuterlo M'iil'z Fuert&s 
A'ejandro Pérez Redondo 
Apolinar B inavldes Vcgi 
Emilio M>irtl;:ez !bá-i 
Manuel Fernández !b.?n 
Valeriano Fernández A'Vj.-ez 
Antonio Pardo Arienza 
Elíseo Lorenznnn González 
Srgundo Alvarez Marünez 
Arcadio Rublo Rubio 
Eduardo Morán López 
Luis Alvsrez Millo 
Eutimio Nlstü! Farnández 
Pedro Sabugo Gircía 
Manu»l Rodríguez Suérez 
Miguel Suán-z Suárez 
Alfredo García Suárez 
Uaac Me có.i Gutiérrez 
Rafael Femánd'z Fírnáirdez 
Leó» Pérez Alonso 
José Rodrfg JEZ Alvarez 
Pútrido de Castro Pérez 
Felipe. FÍ rnánA'Z Dfrz 
Enrique Q dñone.s Melcón 
P^uli'.'O R«b;nar Cilbón 
Higínlo Llamas Ba'dón 
Emilio Fernín'tez Suáríz 
Üssac Hida'g-i Stiárs-z 
Teietfoio Rodríguez Hidalgo 
Maenel Almirez AiVñtez 
Manuel A'Varez Fernéncíez 
Antonio Rodi íg r-z Peraándes 
Julián Sá 'z Amíg^ 

.IJ >sé Otero Fcrníii'dez 
Amrincto G reía Birdón 
Pudro d:'' P..zo A'ienza 
Elíseo González Castro 
Eduardo Arias Diez 
Leonardo A'IMN-Z A'gaJlles 
Pedro Alvsrez Alv ir z 
Apolinar A'Vdrez Dt :z 
Vicente Hidalgo García 
José Alvarez G ireía 
Estanislao G jnzsu-z Gnrcíi 
Edusrdo Juártiz Fctníndez 
Ricnrdo Fernández G r e í a 
Isidoro Dírz Arlos 
S:cund!noG írd.i S j í rez 
Angel Diez AlV irez 
Baudilio Diez Garda 
Gerardo Gjnzílez González 



AYUNTAMIENTOS 

1915 16 
17 
A 
2 
5 
8 
9 

36 
1 
2 
5 

12 
17 

1914 
1915 

NOMBRES 

Soto y Amlo. 
Idem.. 
Vo'depamsrlo. 
Vegorienza . 
Idem 
Idem 
Idem 
Villablino 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

ijosé Martínez Rebla 
'Angel AlVarez Rodríguez 
Victoriano Garda Manzanéelo 
Pedro Sierra Fernández 
Bernardino Rabanal MÜUO 
Urbano Amigo González 
¡Severlno Flúrez Garda 
'José AlVarez Rodríguez 
¡Amador Fernández Martínez 
Amador AlVarez AlVarez 
¡Celso Gincedo Rodríguez 
.Constantino Gimez Martinoz 
Salustiano Riesco Potro 

(Se concluirá) 

PESAS Y MEDIDAS 
En cumplimiento de lo que previe

nen los artículos 60 y 61 d i l R rgla-
mentó de Pesas y Medidas, he dis
puesto que la comprobación de las 
pesas, medidas y aparatos de pesar, 
correspondiente al próximo año de 
1916, se lleve a efecto en esta capi
tal, en la oficina del Ingeniero Fiel 
Contraste, sita en la calle de Puerta 
Sol, número 1, los dias 3 al 11 de 
enero próximo, ambos inclusive (a 
excepción ds los festlvoi); odvirtien-
do a los comerciantes e industriales 
la obiig'.ción que tienen de presentar 
unas y otros en cualquiera de dichos 
dias, para su ef rlción. 

Transcurrido el plazo señ liado, se 
procederá a efectuar la comproba-
clin a domicilio, con derechos do
bles, seBún determiiia el art. 78 del 
citado Reglamento. 

Por último. p.-eveiig)a loi Intere
sados que, después de la comproba
ción crdinsria. se Imán frecuentes 
Visitas para Vigilar si se hace el uso 
debido de las pesas y rmidldas mé
trico declínales, castlglndose seve
ramente les infracciones. 

León 21 de diciembre de 1915. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros. 

AUOIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLAD0L1D 

Secretaria de gobierno 
Ln Sala de gobierno ha acordado 

siguienles nombramientos de Justi
cia municipa!: 

Ene!partido La Vecilla 
Juez suplente de LiErcina, don 

Juan Valdés Garda 
En el partido de León 

Juez suplente d-.i Vegi de Infanzo
nes, D. Fructuoso Fernández Vegi 

En el partido de Murías 
Juez de Villablino, D. Cirilo Gar

cía Rubio, y suplente, D. Pío Ro
dríguez AlVarez 

En i l partido de Ponferrada 
Juez suplente de Toreno, D. José 

Buitrón Cruz 
Lo que re publica a los ef ctos de 

la regla S." del urt 5.° de la Ley de 
5 de agosto de 1907. 

Vallarfolid 21 de diciembre de 1915. 
P. A. de la S. de G : El Secretarlo 
de gobierno, Julián Castro. 

Se hallan Vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal, que han 
de proveerse con arreg'o al art. 7.° 

de la Ley de 5 de agosto de 1907: 
En el partido Suhigún 

Fiscal suplente de Almanza 
En el partido de Valencia de don 

Juan 
Fiscal del mismo 
Los aspirantes a ellos presentarán 

sus instancias en esta S. cretarf.i en 
el papel sellado de la clase 9.*, con 
los comprobantes de méritos y ser
vicios, en el término de quince dlis, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL; 
entendiéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegradas 
según se indica, se tendrán por no 
presentadas en forma, y no se las da
rá, por tanto, el curso correspon
diente. 

Vaüadolld 21 de diciembre de 1915. 
P. A. de la S. de G : El Secretarlo de 
gobierno, Julián Castro. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOS0¡ADM£NISTRATI-

VO DE LEÓN 

El Procurador D. Victorino Fió-
rez, en nombre del Ayuntamiento de 
Vegaquemada, ha interpuesto ante 
este Tribunal provincial recurso con-
tenclose-administrativo contra reso
lución del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, fecha ocho ds septiembre 
del año actual, per la que se revoca 
el acuerdo del Ayuntamiento, que 
destituyó al Médico titular O. José 
Arroyo. 

Y para que llegue a conocimiento 
de los que tengin interés directo en 
ei negocio, se hace pública por el 
presente, la interposición del recur
so, por si lo? mismos quieren coad
yuvar en él a la Administración. 

León trece de diciembre de mil 
novecientos quince.^/osi? Rodrí
guez. 

Don Mariano Travieso AlVarez, Se-
cretnrlo del Juzgido municipal, y 
por tanto, de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa y su 
término. 
Certifico: Qaa según resulta del 

acta de la sesión celebrada en el dia 
de ayer, previos los requisitos y for
malidades legales, han resultado de
signados para Vocales de esta junta 
en el próximo bienio de 1916 a 
1917, ambos Inclusive, los señores 
siguientes: 

Propietarios 
D. Abelardo Arias Travieso, Con

cejal. 

D. Francisco Gómez Cubero, ex-
Juez municipal. 

D. Dionisio Travieso AlVarez y 
D. Francisco Rodríguez Travieso, 
mayores contribuyentes por territo
rial. 

D. Constantino Rodríguez Tra
vieso y D. Carlos Cabeza Travieso, 
ídem idem por Industrial. 

Suplentes 
D. Aquilino Molinero Fernández, 

Concejal.; 
D. Agustín González Arlas, ex-

Juez municipal. 
D. Miguel Núflez Vega y D. Fran

cisco Marqués Núñez, mayores con
tribuyentes por territorial.• 

D. Pedro Vega Arias y D. Vale
riano Alvarez Fernández, Idem Idem 
por Industrial. 

Así resulta d i l acta original a que 
me refiero; y para que conste y surta 
los efectos oportunos, expido la pre
sente, Visada por el Sr. Presidente, 
en Noceda del Bierzo, a 2 de octu
bre de l9l5.=Marlano Travieso.— 
V.0 B.0: Sixto Rodríguez. 

Don Pedro Fernández Garda, Se
cretarlo del Juzgado municipal del 
Ayuntamiento de Santa Colomba 
de Curueño, y como tal, de la Jun
ta municipal del Censo electoral. 
Certifico: Que el acta de !a sesión 

extraordinaria del día 1.° del actual, 
celebrada por dicha Junta, es a la 
letra como sigue: 

<En Barrillos de Santa Colomba 
de Curueño, a 1.° de octubre de 
1915, reunida la Junta municipal del 
Censo electoral de esta Ayunta
miento, b ijo la Presidencia da don 
Berardo Q arela Tejírina, Juez mu
nicipal, hizo saber a los concurren
tes el objeto de esta sesión, que h i 
sido para proceder a la designación, 
por sorteo, de dos Vocales y dos 
suplentes por territorial, v dos Vo
cales y dos suplentes por Indus
trial, que han de formar parte de la 
misma, en el periodo de vida legal. 
Al efecto, se procedió a colocar 
en una urna los nombres de los ma
yores contribuyentes que figiran en 
las listas remitidas por el Sr. Resi
dente de la Junta provincial, y ex
traídas cuatro papeletas, una por 
una, resultaron nombrados los seño
res siguientes: 

Vocales por territorial, D. Maxi
miliano Martínez González y don 
isidro Castaño García. 

Suplentes de éstos, D. Modesto 
Fernández Robles y D. Lucas Cas
tro Robles. Acto seguido, se proce-
cló a nombrar, en la misma forma, 
dos Vocales y dos suplentes por In
dustrial, resultando designados los 
siguientes: 

Vocales, D. Daniel Urdíales Val-
duvieco y D. Buenaventura Getino 
Llamera. 

Suplentes de éstos, D. Rufino 
García Cuesta y D. Ricardo Gon
zález Pra4a.=Terminada esta opera
ción, se acordó remitir este seta 
original al Sr. Presidente de la Jun
ta provincial d?l Censo electoral, y 
una copia certificada al Sr. Gober
nador civil de la provincia, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
según se ordena en las reglas 16 y 
17 de la Real orden del 16 de sep
tiembre de 1907, y lo establecido en 
el art. 12 de la ley Electoral vigente.» 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, que 
firma el Sr. Presidente y concurren
tes al acto: de que certif ico.=EI Pre

sidente, Berardo G.Terrina.-«Voca
les: Antonio Fernández. =Juan Cas
tro.—Joaquín G)nz3lez.=B3ldome-
ro Perreras —Secretarlo, Pedro Fer-

, nández = Y para que conste, expida 
í la presente, Visada por el Sr. Presi

dente da esta Junta, en Barrillos de 
Santa Colomb i de Curueño, a 4 de 

i octubre de 19I5.=Ei Secretarlo, Pe-
! dro Fernández =V.0 B ": El Presl-
1 dente, Berardo G. Tejírina. 

í AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villof ranea del Bierzo 

! No habiéndose constituido mayo
ría de Sres. Alcaldes de partido para 
discutir y aprobar el presupuesto 
carcelario, s- gún convocatoria inser
ta en el BOLETÍN del día 8 del actual, 
se les cita nuevamente para el 2 de 
enero próximo, a las once; en la In-

' teligjnciaq le cualquiera qua sea el 
número de los asistentes, se discuti
rá y aprobará dicho presupuesto, 

j Villafranca 18 de diciembre de 
i 1915.—El Alcalde, Francisco Vál-
' goma. 

Alcaldía constitucional de 
Cabriílanés 

Formado el padrón de cédulas per
sonales para el &ño de 1916, per
manecerá expuesto al público en la 

, Secretaría del Ayuntamiento por es-
: pació de ocho dias, contados desde 
; el siguiente da aparecer este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL, para oír 
i reclamaciones. 
j CabriHan» 19 de diciembre de 
j 1915 = E I Alcaide, Jasé AlVarez. 

Alcaldía constitucional de 
Albires 

El padrón ds cédalas personales 
de este Ayuntamiento para el aña 
de 1916, se halla expuesto al público 
en la Secretaria del mismo por tér
mino de ocho dias, para oir reclama-
clones. 

Albares 20 de diciembre de 1915. 
El Alcalde en funciones. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

¡ Terminado el padróa da cédulas 
personales para el ejercicio d i 1916, 
se halla expuesto al público en la 

i Secretarla por ocho dias, a fin de oír 
j reclamaciones. 
j Santiago Millas 20 de diciembre 
! de 1915.=Aritoi(n Fernández. 

I Alcaldía constitucional de 
} Cimanes de la Vcg i 
j El proyecto da reparto de consu-
i mos de este Ayuntamiento para el 
] año de 1916, autorizado por la Junta 
! municipal, queda expuesto ai público 
\ en la Secretaria municipal por tér-
i mino de ocho días, al objeto de oir 
í las reclamaciones que se interpongan 
] contra el mismo por los contribu-
i yaites. 
í Gímanos de la Vf g>i 20 de diciem-
S bre de 19¡5.=EI Alcalde, Germán 

Cadenas. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Terminados los repartos de con-
, sumos y padrón de cédulas persona-
j les, que han de servir de base en el 
' año de 1916, se hallan expuestos al 

público en esta Secretaría por el tér-



«Aio de ocho y diez dias.retpectlva-
'Mcnte, a fin de oír reclsmaclones. 

Cana'ejas 20 de diciembre de 1915. 
E l Alcalde, Ele y Novoa. 

Alcaidía constitucional de 
Puente de Domingo Flórez 

Per espacio ocho días se halla ex
puesto a) público en la Secretarla 
de este Ajurlamierto, el reparti
miento de consumos y sus recargos, 
aguardientes y alcoholes, formado 
por la Junta municipal para el próxi
mo alio de 1916, para su examen por 
cuantos lo deseen, a fin de que los 
que te conslderenperjudlcados,pue
dan presentar sus reclamaciones; 
previniéndose que el dta 31 de los 
corrientes, se reunirá dicha Junta 
para resolverlas. 

Puente de Domingo Flcrez a 19 de 
diciembre de 19I5.-EI Alcalde, 
Eduardo Rodríguez. 

Alcaldía constiiacional de 
Ose/a de Sejambre 

Se hallan terminedos y expuestos 
al público en la SecretMla municipal 
por los términos rrgUmentaríos, el 
repartimiento de consumos y el pa
drón de cédulas personales para el 
alio próximo de 1916, para oir recla
maciones. 

Ose ja de Ssjembre 14 de diciem
bre de 1915.-El Alcalde, Angel 
Oranda. 

Alcaldía constitucional de 
Pon ferrada 

Hago saber: Que desde hoy, y por 
término ;de quince días, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el proyecto 
de presupuesto ordinario municipal 
y expedtente de arbitrios extraordi
narios para el año próximo de 1916, 
con el fin de que puedan aducirse 
las reclamaciones que se estimen 
opertunas. 

Ponferrada 21 de diciembre de 
1915.-"Cayetano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladnra de Pelayo García 

Se hallan de manifiesto por térmi
no de ocho días, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para oir recia-
clone*, les repartlmtentos de consu
mos y el de arbitrios extraordinarios 
sebre paja de cereales, para el año 
de 1916. 

Pobladura de Pelayo García 20 de 
diciembre de 1915.—El Alcalde, Vi
cente Vega. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuentes del Pdramo 

r Por término de diez días se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, para ser exa
minado y oir reclamaciones, el pa
drón de cédulas personales de este 
Municipio, formado para el próxi
mo silo de 1916. 

Valdefuentes del Péramo 19 de 
diciembre de 1915. =» El Alcalde, 
Martin del Canto. 

Don Angel Prieto Rodríguez, Juez 
municipal suplente de Vlllamañán. 
Hago saber: Que per providencia 

de este dfa, dictada en los autos a 
Instancia de Ignacio Alvarez Alonso, 
contra Juana Fernández Cureses, 
ambos de esta vecindad, sobre pago 
de ciento cincuenta pesetas y seten
ta y cinco céntimos, costas causadas 
hasta la subasta celebrada en prime
ro del actual, se saca a tercera su
basta, en quiebra, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo mil quinien
tos trece de la ley de Enjuiciamiento 
civil, a causa de haber sido remata
da la casa que se describirá, en pri 
mera subasta, por Clemente Rodrl 
guez González, y en segunda por 

Nicolás Martínez González, y no 
haber consignado la diferencia del 
precio entre el depósito constituido 
de cincuenta pesetas y las dos mil 
ochocientas pesetas, en que se re
mató a favor de dichos señores, en 
ambas subastas, el Inmueble si
guiente: 

Una casa, en Vlllamañán, a la pla
za de ta Lefia, se compone de habi
taciones altas y bajas, con un pe
queño corral, y linda derecha, en
trando, y espalda, Romero Iglesias 
Lama, e Izquierda, plaza del gana
do; valorada en quinientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 
treinta y uno del corriente mes, y 
hora de las diez, en los estrados de 
este Juzgado; advirtiendo que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y 
sin que entes se haya consignado el 
diez por ciento, por lo menos, del 
Valor de la casa que sirve de tipo pa
ra la subasta, y que no existen títu
los de propiedad. 

Dado en Vlllamañán a cuatro de 
diciembre de mil novecientos quince. 
Angel Prieto — E l Secretarlo, Julio 

Don Fausto Garda y Garda, Juez 
munldpal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal .de que se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

iSentencia.mStet. D. Fausto Gar
da, Juez; D. Graciano Diez y D. Ll-
Sandro Alonso, Adjuntos.=En la 
dudad de León, a treinta de noviem
bre de mil novecientos quince; visto 
por el Tribunal municipal el prece
dente juldo verbal celebrado a ins
tancia de D. Miguel Fernández Alon
so, apoderado de D. Vicente Salva
dores, vecino de esta ciudad, contra 
D. Joaquín Mendizábal, empleado en 
Hacienda, y domiciliado en Sagovia, 

sobre pago de cuatrodentas cuaren
ta y odio pesetas; 

Pallamos.' Que debemos conde
nar y condenamos al demandado 
D. Joaquín Mendizábal, al pego de 
las cuatrodentas cuarenta y ocho 
pesetas redamadas y en las cos
tas del juicio, y se ratifica el em
barga preventiva practlcadj.—Asi 
definitivamente jvzguido, lo promm-
damos, mandamos y firmamos. = 
Fausto Garda.=Qraclano Diez.— 
Llsandro Alonso.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para Insertar en el BOLETÍN-

OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, expido la presente en León 
a tres de diciembre de mil novecien
tos quince.—Fausto Garda.—Ante 
mi: Froilán Blanco, Secretario su
plente. 

Don Juan Fernández Trigal, Juez 
municipal del distrito de Turcia. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por D. Saturnino Aguado Martí
nez, vecino de Gavilanes, se ha pre
sentado demanda enjuicio verbal ci
vil contra D. Pedro Arlas Arias, Ve
cino que fué de Armellada, sobre re
damación de cantidad, en la cual ha 
recaído providencia, señalando para 
la celebración del juicio el día Vein
tiocho de los corrientes, y hora de 
las tres de la tarde, en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en Ar
mellada. 

Y para que tenga efecto la cita
ción del demandado, cuyo paradero 
se ignora, se inserta el presente 
a los efectos del artículo setecientos 
veinticinco de la ley de Enjuicia
miento civil. 

Armellada, distrito de Turcia, a 
diecls éls de diciembre de mil nove
cientos quince. =Juan F . Trigal.— 
E l Secretarlo habilitado, José de la 
Rocha. 

CQjMATSTPATSI OIA. D E XA. G U A R D I A . OI V I L D E LEOIST 

E l dia 1.° del próximo mes de enero, a las diez de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta en pd-
Mica subasta de las armas que a continuadón se reseñan, recogidas a los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo a lo que determina 
el art. 52 del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los lidiadores se hallen provistos de la corres
pondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4." de la Real orden de 28 de septiembre de 1907: 

NOMBRES DE LOS DDESOS 

Abandonada 
Idem. • • . > 
Alejandro Salas 
Ssnttego Gancedo Cubero.. 
Pedro López Fernández 
Emilio Suárez García 
Antonio Fernández Alvarez. 
Ricardo Geijo Villar 
Abandonada 
Lodo González 
Euseblo Alálz 
Ramón Martínez 
Abandonada • 
Francisco Valencia 
Gonzalo Manrique 
Isidro Fernández • . • 
José Alálz 
Abandonada 
Mera 
Vicente del Valle 
Abandonada 
Idem- • • • • • . • • • • • • • • » • • • • « 
Idem 

Se ignora 
Idem.... 
Villahlblera 
Villanueva 
Cármenes 
Riberas de Pravia . . . . 
Puente del Castro 
San Justo de la Vega.. 
Se Ignora , 
Vlllaturlel 
Navafrta. 
Puente del Castro 
Berdsnos del Páramo. 
Villanueva del Arbol... 
Paradilla 
Hayedo 
Ambulante 
Paradilla 
Qul.itana 
León 
Se Ignora. 
Idem 
Idem 

B E S E N A. D B L A S A R M A S 

Escopeta da un cañón, sistema L^fancheaux, recogida por la fuerza de Cea. 
Idem de Idem, Idem Idem, por Ídem de Idem. 
Idem de Idem, Idem Idem, Idem Ídem por Ídem de Mansilla. 
Mem de pistón, de un Idem, recogida por la fuerza del puesto de Carrizo. 
Idem de dos cañones, fuego central, recogida por la ídem de Matallana. 
Idem de dos Idem, Idem Idem, Idem por la Idem de La Pola de Gordón. 
Idem de un Idem, idem Ídem, recogida por la Idem de esta capital. 
Idem de un Idem, Idem Idem. Idem por la idem de Astorga. 
Idem de un Idem, sistema Lefanch eux. Idem por un Guarda jurada. 
Idem de un Idem de idem, pistón, recogida por un idem Idem. 
Idem de un idem de Idem, idem Idem por un idem ídem. 
Idem de un Idem de Idem, Idem idem por un Idem Idem. 
Idem de un Idem de Idem, idem Idem Idem por un idem idem. 
Idem de un idem, idem ídem, sistema Lef ancheaux. Idem por un Idem idem. 
Idem de un Idem, de fuego central, reccglda por un Idem idem. 
Idem de un Idem, de pistón, Idem por un idem idem. 
Idem de dos Idem, de fuego central, recegida por un Idem idem. 
Idem de un Idem, Idem Idem por un Idem Idem. 
Idem de un idem, idem ídem por un Idem Idem. 
Idem de un idem, Idem Idem por un Idem Idem. 
Idem de un Idem, Lefancheaux, idem per un idem Idem. 
Idem de un idem, Idem Idem por un Idem Idem. 
Idem de un idem. Idem Idem por un Idem Idem. 

Leda 20 de diciembre de 1915.—El primer Jefe accidental, José Chacón G . Imprenta de la Dipatadón provincial 


